PROYECTO DE LEY
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A UN REFERENDO CONSTITUCIONAL Y SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PUEBLO UN PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL”


PROYECTO DE LEY N° ___ DE 2009
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A UN REFERENDO CONSTITUCIONAL Y SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PUEBLO UN PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Convocatoria. Convócase al pueblo colombiano para que en desarrollo de lo previsto por los artículos 374 y 378 de la Constitución Política, mediante Referendo Constitucional decida si aprueba el siguiente: 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
EL PUEBLO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1: El inciso primero del artículo 197 de la Constitución Política quedará así:

“Quien haya sido elegido a la Presidencia de la República por dos períodos constitucionales, podrá ser elegido únicamente para otro periodo”.

Aprueba usted el anterior inciso.

Si:
(  )

No:
(  )

Voto en Blanco: (  )
Artículo 2: Derógase el artículo 39 de la Ley No 134 de 1994. 

Artículo 3: El Referendo deberá realizarse el día 14 de marzo de 2010 coincidiendo  con las elecciones  de miembros del Congreso de la República. 

Artículo 4: La presente ley regirá a partir de la fecha de su promulgación. 

Presentada por los honorables senadores y representantes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO
El referendo es un mecanismo establecido por la Carta Fundamental para reformar la Constitución Política. La iniciativa puede ser del Gobierno o de los ciudadanos según las condiciones  y requisitos establecidos en el artículo 378 de la Constitución.

Por mandato constitucional y de acuerdo a  lo prescrito en el artículo 142 numeral 18 de la ley 5° de 1992 es iniciativa privativa del Gobierno,  la ley  relacionada al referendo sobre un proyecto de reforma constitucional que el mismo Congreso incorpore a la ley.

El parágrafo del numeral 20 del artículo 142 del Reglamento Interno del Congreso establece: “El Gobierno nacional podrá coadyuvar cualquier proyecto de su iniciativa que curse en el Congreso cuando las circunstancias lo justifiquen. La coadyuvancia podrá efectuarse antes de aprobación de las plenarias”

En acatamiento a la Constitución y la ley, los congresistas que suscribimos y presentamos hoy  este proyecto de ley a consideración  del Senado de la República, buscaremos  el cumplimiento de este requisito por parte del Gobierno Nacional.

Así mismo  se solicitará trámite de urgencia para este proyecto, elevando esa petición al Gobierno Nacional en cabeza del señor Ministro del Interior y de Justicia,  con insistencia en la urgencia para que el proyecto tenga prelación en el orden del día en las sesiones conjuntas de las comisiones primeras de Senado y Cámara, excluyendo la consideración de cualquier otro asunto, hasta tanto la respectiva Cámara o Comisión decida sobre él, tal como lo ordena el artículo 163 de la Constitución Política de Colombia.

Por lo brevemente expuesto, la  constitucionalidad de este proyecto de ley es inobjetable. 

Se propone igualmente en esta iniciativa legislativa derogar  el artículo 39 de la Ley Estatutaria 134 de 1994, “por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana“ con el fin de  levantar la prohibición legal que no permite  que la votación del referendo coincida con ningún otro acto electoral. De esa manera se unificarían  las elecciones de Senadores y Representantes a la Cámara con  la votación del referendo, el próximo 14  de marzo de 2010 y se ahorrarían grandes recursos del presupuesto nacional, de los candidatos al Congreso y de los partidos políticos. No sobra aclarar que la mencionada unificación electoral, constituye casi que la única posibilidad en el tiempo para viabilizar el referendo.

Este proyecto de ley deberá tramitarse como ley ordinaria por estar así definida su naturaleza  por la Honorable Corte Constitucional.

2.  ANTECEDENTES Y JUSTIFIACION
Constituye un hecho sin precedentes  en la  historia política colombiana,  el  gran apoyo mayoritario que el Presidente Álvaro Uribe tiene del pueblo colombiano después de casi dos períodos constitucionales de Gobierno. Así lo confirman todas las encuestas  que al respecto  se han realizado. Según ellas,  la votación del referendo,  cumpliría  con los requisitos constitucionales y legales  y sería aprobado por el pueblo.

Antecede de la misma manera como justificación para la presentación del mencionado proyecto de ley, que mas de cinco millones de colombianos pidieron al Congreso de la República la aprobación de un proyecto de su iniciativa para que se le permita al constituyente primario que es el pueblo, tener la posibilidad de pronunciarse acerca de la posibilidad de que el señor Presidente de la República Dr. Alvaro Uribe Vélez ,pudiera ser nuevamente candidato presidencial y eventualmente nuevamente Presidente de los colombianos en un nuevo periodo presidencial; pero es de todos conocidos las dificultades que ha tenido en el tramite este proyecto y hoy aun no hay certeza que ocurrirá con el pronunciamiento final de las cámaras legislativas.

Este proyecto, que si es aprobado rápidamente por el Congreso podría reemplazar la posibilidad para que el pueblo colombiano pueda dentro de un espíritu de madurez democrática, participar de la toma de una decisión tan trascendental para la vida democrática e institucional de nuestra nación.

De otra parte y en el sentido más lato, la democracia se fundamenta  en el respeto a la expresión de las mayorías. Si el pueblo colombiano es partidario  de que el Presidente Álvaro Uribe continúe ejerciendo el poder por un período constitucional más, ningún poder constituido puede impedirlo. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo la ejerce  en  forma directa o por medio de sus representantes en los términos que la Constitución Política lo establece. Así reza uno de los principios fundantes  de nuestro Estado Social de Derecho (Art 3 CP).

El orden político, económico y social justos, se garantiza  en la medida  en que el Estado Constitucional democrático se sostenga  por los sectores mayoritarios del país, de lo contrario se puede fracturar en materia grave la convivencia pacífica y alejar  la consecución de valores esenciales como la igualdad, la libertad y la paz. 

Actuar con los anteriores propósitos dentro del recinto de la Constitución y de la ley, es contribuir a la paz y a la expresión mayoritaria y soberana del pueblo.

Si miramos desde otra óptica y desde el punto de vista de la conveniencia cabria decir que en el desarrollo del proceso institucional el gobierno del Presidente Uribe  ha  mostrado mediante sus diferentes políticas publicas la institucionalidad enmarcada en los preceptos democráticos generando una recuperación de los espacios del territorio que hace algunos años se habían perdido o por lo menos estaban en grave riesgo de perderse, como infortunadamente venía ocurriendo con Municipios apartados que ni siquiera tenían la oportunidad de comunicarse permanentemente con sus autoridades como el Alcalde al que habían elegido, porque muchos de ellos se vieron obligados a gobernar desde las capitales de los departamentos, no solo para salvaguardar la democracia sino para proteger sus propias vidas y la de sus familias. Podríamos decir que con la ascensión al poder del Presidente Uribe se recuperó la gobernabilidad y que nos ha permitido a los colombianos volver a transitar con mayor seguridad y con ello recuperar espacios territoriales en otro tiempo perdidos. De contera, con ello se ha permitido igualmente la dinamización del desarrollo regional y local mediante la complementación de los diferentes programas sociales.
Así mismo es importante destacar el  empeño por orientar los esfuerzos necesarios del Presidente Uribe y su equipo de gobierno apuntando siempre al logro de una Colombia renovada y unas instituciones ágiles, cálidas y eficientes mediante la generación de una dinámica de trabajo con compromiso poniendo al servicio de los colombianos los diferentes programas y estrategias de recuperación social económica y cultural,  manteniendo un permanente contacto con la comunidad colombiana mediante la programación de la participación democrática con la realización de los consejos comunales  cuyo objetivo fundamental es el mostrar la presencia del estado y la discusión de proyectos y necesidades del pueblo  colombiano  con el fin de tener la retroalimentación permanente sobre lo que sucede desde las regiones y a disposición de un canal directo de comunicación, para que dichas inquietudes sean revisadas y monitoreadas por parte de las diferentes carteras ministeriales e instituciones nacionales con el fin de dar el tramite correspondiente y con ello generar las acciones preventivas o correctivas a que haya a lugar, a la luz de las políticas gubernamentales establecidas en los planes, programas y proyectos con miras a satisfacer las necesidades de nuestro pueblo colombiano.

3.  TRAMITE

Como miembros del Congreso de Colombia, representantes directos del pueblo y en un acto de responsabilidad política ante la sociedad y frente a  nuestros electores, consideramos un deber ineludible presentar y aprobar este proyecto de ley. Proyecto  que por su origen constitucional no podrá ser señalado  de contrariar ningún precepto superior y menos ser objeto de cuestionamientos  como lamentablemente ha ocurrido con un proyecto similar.  

Solicitamos respetuosamente a los Honorables Congresistas, impartirle su aprobación.
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